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ORDEN de :.u de Junio de 1!:J69 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición a la cátedra del
grupo XIX, «Contabilidad y Legislación>l, de la Es
cuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de
Madrid y se nombra Catedrático numerario, con
carácter provisional, a don Juan Mtquel Vtllar Mir

Ilmo. Sr.: Visto el expedient€ de la OposiCIón convocada
en 6 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
para cubrir lB cátedra del grupo XIX, «Contabilidad y Legis
lación», de la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públi
cas de Madrid.

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla~

ción alguna durantE' la celebración de los ejercicios.
Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha

oPosición y, en su virtud, nombrar Catedrático numerario, con
carácter provisional. del gruaJo XIX, «Contabilidad y Legisla
ción», de la .Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas
de Madrid. a don Juan Miguel Villar Mir, nacido el 30 de
septiembre de 1931. al que se le asigna el número .A03EC474 del
Registro de Personal, quien percibirá el sueldo anual de 145.800
pesetas y demás emolumentos que establecen las dlsp681ciones
vigentes.

En el acto de toma de posesión se formularú el jurament,o
en la forma propuesta por el artículo primero del Decr€to de
10 de agosto de 1003 (<<Boletín Oficial del E~tado» de 7 de
septiembre) .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseftanza Media y Profesional, Agustin de Asís.

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que le eleva
a definitivo el nombramiento de don F~lix Alvaro
Fernándee como catedrático numerarto del gru·
po XI, «Motores». de la Escuela de Ingen(erfa Téc
nica Aeronáutica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de. In
geniería Técnica Aeronáutica de Madrid, en el que propone 8e
eleve a deflnltivo el nombramiento de don Félix Alvaro Fernán
dez (A05EC402) Catedrático numerario de dicho centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia
18 de junio dR 19-618. habiendoftnalizado por ello el olio de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, r
qUe se han cumplido las normas contenldas en el referido De
creto y en la Orden de 2'5 de mayo del mismo afio,

Este MlDl.:>l.€riü na l'e;,uel1u elevar a JeHlllUVO el nUIllbramIen
to de Catedrátko numerario del Grupo Xl, (Motores». de la
Eseueia de Ingenieria Técnica Aeronáutica de Madrid, efectuado
ei día 10 de iunio de 1968. a favor de don Félix Alvaro Fer
nández, quien ingresará cn el Cuerpo de Catedráticos numera
rlos de Escuelas Técnicas de Grado Medio. con antigüedad de
ló de junIO de 1963

Lo digo a V 1. para ~u conocilmentu y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 24 de junio (le ¡969.-P, D., el Director general de

Ensefianza Media y ProfeBiona!. Agustín de ASIS.

Ilmo. Sr. Dire-ctor general dl' El1,'iefmma Meclia y Profesional,

ORD¡','N de 30 de junio de 1.lJ/)i-' pOI" la que se ncnn
bra Restaurador-encuadernador del Archivo HfstÓo
neo Nacional a don Francisco Alcalá Casielles.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Orden ministerial de 7 de los CO
rrientes, publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» de 24 del
mes actual, la propaesta del Tribunal calificador que juzgó los
ejerclclOl!l y m~ritos en el concurso - opmi-ción. anunciado por
Orden ministerial de 23 de diciembre del pasado año, publicada
en el «Boletín Ofidal del Estado» de 1 de enero últililO, para
proveer la plaza. \'acante de ReRtaurador - encuadernador del
Archivo Histórico Naclonal¡ propuesta qUé" reca.yó en el oposi·
tor don Francisco Alcalá Casielles;

Resultando Que el p,eñor Alcalá CRsie1Jes ha presentado la
documentaci6r. a que ha·c'e referencia la norma segunda de la
convocatoria;

Considerando que por tratarse de una sola plaza y teni"Qdo
en cuenta la ne~sidad de que ésta se cubra cuanto antes para
atender el servicio. no en preciso agotar el plazo de treinta
días qu"e señala la norma] 7 de la convocatoria y la Oroen mi
nisterial de 7 de los corrientes pare la presentación de docu
mentos.

Este Ministerio ha acordado nomln·ar Restaurador-encuader·
nadar del Archivo Histórico Na-cionoa1 a don Francisco Alcalá
Casielle.'\, con 18 retribUción Que le corresponda por aplicación
del coeficiente 3.6 que asignó al expresa-do cargo el D€cre-
to 1436/1966, de 16 de junio. más dos pagas extraordinarias:
una, en julio, y otra, en diciembre. en la cuantía que señala
el Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre, v demás disposiciÜ'r
nes complementarias.

Lo que comunico a V, 1 para su conoclm\entn v dectos.
Dios guarde a V 1. muchos aflof:
MIl·drid 3-0 de junio (1e 1969.

VILLAH 'pALASl

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 3 de junio de 19611 por la que .e oon·
vooon ~xámenltl pllra habilitar en la praje.i&n de
Gulas JI Gufas-Intértwetes prrwil'l_cialeg d. Orllft4da

lImos. Sres.: Por !!Ier preciso proceder a la ha.b1l1tac16n de
Gmas· y Ouias-Intérpretes· provinoiales de Granada,

Este Minletério ha. tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la hab1litación de dieh0fl5fe

Bionales, de conformidad con lo diepuesto en el vigena . l~
mento regulador del ejercicio de ActividadeB TUt~tl'O-I or
matlvas Privadas de 31 de enero de 1984 (<<:Bolettn OflcitlJ. del
Estado» de 2G de febrero), con arreglo a.. lu s1&,uienteB balSes:

PrJmft'a.-Para tomar pa.rte en diMOS exámeneB deberA.n
reunfr8e lae.sigulentes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
q) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idiomas siguientes: alemán, holandés y sueco,
pudiendo alegro'se otros como mérito.

d) Los Guías deberán estar en posesión del título de Ba
chiller Elemental; y los Guías-Intérpretes, del Bachiller Supe·
rior. A tales efectos se consideran equiparables a los expresados

títulos aquellos que así determinen las disposicíonel!l vigent.eR
dictadas por el Mlnisterio de Educación y Ciencia, debiendo
presenta'!" los interesados fotocopia del título requerído o cer~

tUicado del Ministerio de Educación y Ciencia en que Be a<:re
dite la equiparación del título poseído con el exigido parA
tomar parte en estos exámenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar den·
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la pub1i~

cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y ante la Delegación Provincial del Ministerio en .Granada,
instancia debidamente reintegrada. dirigida al excelentísimo se-
tior Ministro de Información y Turismo, y en la que. solici
tandoser admitidos a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo se
·ñalado para la presentación de instancias

b) Los t.itulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes a. Ouías-Intérpretes deberán especificar el

idioma de que desean examinarse y los que alegan como. mérito.
d) Que han .satisfecho la cantidad de doscientas pesetas en

concepto de derechos de exa.men, acornpañltndo el oportuno
justificante.

Tercera,-No obstante 10 establecido en la base anterior 1
de conformidad con 10 previsto por el artículo· 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a las modificaciones introducidas en fa misma por
Ley 16411003, de 2 de dicIembre. los interesados podrán presen·
tar también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien


